
 COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y CUENTAS 

 

Orden del Día 

 

REUNION: miércoles 4 de agosto de 2021.   HORARIO: 09:00 Hs.  

 

De acuerdo a lo estipulado por el Artículo 85º del Reglamento Interno de este Concejo 

Deliberante, a continuación, elevamos para su conocimiento el Orden del Día correspondiente a 

la reunión de la Comisión de Hacienda, Presupuestos y Cuentas que se realizará el próximo 

miércoles 4 de agosto de 2021. 

 

MODALIDAD: VIRTUAL 

  

1- Entrada 0552/2021 Expediente OE-5674-M-2019 Petición MUN. DIRECCIÓN 

GENERAL DETERMINACIÓN TRIBUTARIA: S/Condonación./ Exención tasa por 

servicio a la Propiedad de Érica del Carmen Montiel Alvarado N.C. Nº 09-21-069-7074-

0000. 

 

2- Entrada 495/2021 Expediente: CD-207-B-2021 BLOQUE JUNTOS POR EL CAMBIO-

PRO- SOMOS NEUQUEN PROY. DE ORDENANZA: ESTABLECESE un Régimen De 

Regularización Tributaria que alcanzara a la totalidad de los contribuyentes y/o 

responsables de pago por deudas de origen, que mantengan con el Municipio, vencidas 

el 31 de mayo de 2021. 

 

3- Entrada 0474/2021 Expediente CD-195-B-2021 BLOQUE JUNTO POR EL CAMBIO 

UCR - NCN - PROYECTO DE ORDENANZA: MODIFIQUESE el Artículo 204º del Anexo 

I de la Ordenanza Nº 10383 - Código Tributario Municipalidad de Neuquén. 

 

4- Entrada 595/2021 Expediente CD-229-B-2021   Proy. de Comunicación BLOQUE 

DEMOCRACIA CRISTIANA- PROY. DE COMUNICACIÓN: SOLICÍTASE al Órgano 

Ejecutivo Municipal informe sobre alquiler de vehículos asignados a dependencias 

Municipales. 

 

5- Entrada 596/2021 Expediente CD -230-B 2021 Proy. de Comunicación BLOQUE 

DEMOCRACIA CRISTIANA- PROY. DE COMUNICACIÓN: SOLICÍTASE al Órgano 

Ejecutivo Municipal informe sobre contrataciones externas en el marco de las Ordenanza 

Nº 14018 y Nº 14201 - Emergencia Sanitaria.    

 

6- Entrada 599/2021 Expediente CD-233-b-2021 Proy. de Comunicación BLOQUE 

DEMOCRACIA CRISTIANA- PROY. DE COMUNICACIÓN: SOLICÍTASE al Órgano 

Ejecutivo Municipal informe sobre contrataciones con la Cooperativa COTRAJUR. 

  

 

Fdo.: Artaza 

Mosna 


